
INTRODUCCIÓN 

LA EDUCACIÓN FÍSICA EN LA ENSEÑANZA SECUNDARIA 
OBLIGATORIA 

“La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria da continuidad al 
trabajo realizado en la etapa anterior y a los retos clave que en ella comenzaron a 
abordarse, que pasan, entre otros, por conseguir que el alumnado consolide un estilo de 
vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, disfrute de las 
manifestaciones culturales de carácter motor, integre actitudes eco socialmente 
responsables dentro de las posibilidades que el Principado de Asturias ofrece, o afiance el 
desarrollo de todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución 
de situaciones motrices. Todos ellos contribuyen a construir y a consolidar una verdadera 
competencia de carácter corporal, que va mucho más allá de lo motor, pero que se 
asienta sobre este ámbito tan importante para el desarrollo integral del alumnado, puesto 
que la motricidad constituye un elemento esencial e indisociable del propio aprendizaje”. 
(Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el 
Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias). 

Las competencias específicas definidas para nuestra materia recogen y sintetizan estos 
retos para consolidar un estilo de vida activo y saludable que permita al alumnado 
perpetuarlo a lo largo de su vida a través de la planificación autónoma y la autorregulación 
de su práctica física y de todos los componentes que afecten a la salud: 

- Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo libre y así mejorar la 
calidad de vida. 

- Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, para resolver situaciones de 
carácter motor vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, para consolidar actitudes de superación, crecimiento y resiliencia 
al enfrentarse a desafíos físicos. 

- Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los 
participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando procesos de 
autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en estas situaciones, para 
contribuir con progresiva autonomía al entendimiento social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se participa. 

- Analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno social, analizando 
críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de género y desde los intereses 
económico-políticos que lo rodean, para alcanzar una visión más realista, contextualizada 
y justa de la motricidad en el marco de las sociedades actuales. 

- Adoptar un estilo de vida sostenible y eco socialmente responsable aplicando medidas 
de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva según el entorno y 



desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al deporte, para contribuir activamente a la conservación 
del medio natural y urbano. 

Para adquirir y desarrollar estas competencias específicas, el currículo de la materia de 
Educación Física se organiza en torno a seis bloques de saberes básicos, que se 
desarrollarán en distintos contextos con la intención de generar situaciones de 
aprendizaje variadas, tratando de integrar saberes básicos de diferentes bloques de 
manera transversal: 

- «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud: física, mental y 
social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-
deportiva, rechazando comportamientos antisociales, sexistas o contrarios a la salud que 
pueden producirse en estos ámbitos. 

- «Organización y gestión de la actividad física» refiere cuatro componentes diferenciados: 
la elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 
autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la seguridad antes, 
durante y después de la actividad física y deportiva. 

- «Resolución de problemas en situaciones motrices», tiene un carácter transdisciplinar y 
aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes 
cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos 
saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier 
caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado 
los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-
oposición. 

- «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices», se centra, por 
un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su respuesta 
emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y deportiva, 
mientras que, por otro, incide sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento 
de las relaciones constructivas y no estereotipadas, basadas en el respeto, el autocuidado 
y el buen trato entre los participantes en este tipo de contextos motrices. 

- «Manifestaciones de la cultura motriz», engloba tres componentes: el conocimiento de la 
cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea y el deporte como 
manifestación cultural. En este bloque estarán incluidas todas aquellas manifestaciones 
propias del Principado de Asturias. 

- «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», incide sobre la interacción con el 
medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la motricidad, su 
conservación desde una visión sostenible teniendo en cuenta las características propias 
del Principado de Asturias y su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria 
del entorno del que disponemos en nuestra comunidad. 

LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EL BACHILLERATO 

“La Educación Física en Bachillerato plantea dos líneas de evolución claras. La primera, 
dar continuidad al trabajo realizado en la educación obligatoria… En segundo lugar, en 
esta etapa, la materia adopta un carácter propedéutico. En este sentido, la evolución que 
en la última década han experimentado la actividad física, el deporte, la salud y el uso del 
tiempo libre, explica el incremento exponencial que se ha producido en la oferta de 
titulaciones y opciones laborales relacionadas con la misma. La materia tratará de 
presentar una amplia gama de alternativas representativas de la versatilidad de la 
disciplina, que sirva para acercar al alumnado a esta serie de profesiones y posibilidades 



de estudio, ya sea en el ámbito universitario, en el de la formación profesional o en el de 
las enseñanzas deportivas”. (Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la 
ordenación y se establece el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias). 

Competencias específicas: 

- Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando responsable 
y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación personal en base a 
parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus demandas de ocio activo y de 
bienestar personal, así como conocer posibles salidas profesionales asociadas a la 
actividad física. 

- Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas así 
como las habilidades y destrezas motrices específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles de dificultad, aplicando 
eficientemente procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica 
interna de las mismas para resolver situaciones motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y consolidar actitudes 
de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 

- Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de actividad 
físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes y a las reglas sobre los resultados, 
adoptando una actitud crítica y proactiva ante comportamientos antideportivos o contrarios 
a la convivencia y desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento 
social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, 
fomentando la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar 
cualquier forma de discriminación o violencia. 

- Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones culturales 
vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la perspectiva de 
género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que hayan condicionado su 
desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación para ser capaz de defender 
desde una postura ética y contextualizada los valores que transmiten. 

- Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación y mejora 
del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la comunidad vinculadas 
a la actividad física y al deporte, y asumiendo responsabilidades en la seguridad de las 
prácticas, para contribuir activamente al mantenimiento y cuidado del medio natural y 
urbano y dar a conocer su potencial entre los miembros de la comunidad. 

Saberes básicos: 

- «Vida activa y saludable» aborda los tres componentes de la salud: bienestar físico, 
mental y social, a través del desarrollo de relaciones positivas en contextos funcionales de 
práctica físico-deportiva, rechazando comportamientos antisociales y contrarios a la salud, 
así como toda forma de discriminación y violencia, que puedan producirse en estos 
ámbitos. 

- «Organización y gestión de la actividad física», incluye cuatro componentes 
diferenciados: la elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la 
planificación y autorregulación de proyectos motores, además de la gestión de la 
seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 

- «Resolución de problemas en situaciones motrices» es un bloque con un carácter 
transdisciplinar y aborda tres aspectos clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad 



motriz. Estos saberes deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, 
en cualquier caso, responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han 
diseñado los saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de 
colaboración-oposición. 

- «Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices», este bloque, 
por un lado, se centra en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 
respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 
deportiva, y, por otro, incide en el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de 
las relaciones constructivas, libres de discriminación y violencia, entre los participantes en 
este tipo de contextos motrices. 

- «Manifestaciones de la cultura motriz» es un bloque engloba tres componentes: el 
conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva contemporánea, 
y el deporte como manifestación cultural, profundizando en la perspectiva de género y en 
los factores que lo condicionan. 

- «Interacción eficiente y sostenible con el entorno», es un bloque que incide sobre la 
interacción con el medio natural y urbano, puede abordarse desde una triple vertiente: el 
uso y disfrute del medio desde la motricidad y la sensorialidad, la responsabilidad en su 
conservación desde una visión de sostenibilidad y su carácter compartido desde una 
perspectiva comunitaria del entorno. 


